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Sección I. Disposiciones generales
CONSEJO DE GOBIERNO

67 Corrección de errores de la versión catalana advertida en la Corrección de erratas del Decreto
59/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen las normas que deben regir las convocatorias de
conciertos educativos a partir del curso 2023-2024

En el Boletín Oficial de les Illes Balears núm. 170, de 30 de diciembre de 2022 se ha detectado un error en la version catalana del edicto
11882/2022. El error consiste en la transcripción errónea de la fecha de la firma.

Por ello, de acuerdo con los artículos 19.2 y 19.4 del Decreto 68/2012, de 27 de julio, por el cual se regula el Boletín Oficial de las Illes
Balears, dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN

Corregir el error advertido en la version catalana del edicto 11882 de 2022, en el sentido siguiente:

Donde dice: Palma, 27 de desembre de 2022

 Palma, 29 de desembre de 2022Debe decir:

 

Palma, 2 de enero de 2023

El secretario general
Benito Pròsper Gutiérrez
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